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Bogotá, D.C. 

 702 
 
Doctor 
CARLOS ANDRES GARCIA MANRIQUE 
Personero Local de Sumapaz  
PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C 
cgarciam@personeriabogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto:       Respuesta Manejo de aguas lluvias en el centro poblado de Nazareth – Enfoque de gestión del riesgo. 
Referencia: Radicado FDLS No. 20257010027522 del 11 de noviembre de 2025; PB. No. E-2025-0092756. 
 
Respetado Doctor. 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
En atención al asunto, relacionado con la solicitud de información referente la prestación de los servicios 
públicos de acueducto y alcantarillado en el centro poblado de Nazareth, y su relación con los eventos 
asociados a lluvias e inundaciones, de manera atenta se indica lo siguiente:  
 
Tal como se señala por parte del órgano de control, el servicio de acueducto en el centro poblado de 
Nazareth es operado por la Asociación de Usuarios del Acueducto de Nazareth (ASOUAN), un acueducto 
comunitario que actualmente cuenta con acompañamiento técnico y organizacional por parte de la Secretaría 
Distrital del Hábitat (SDHT). De acuerdo con la información disponible, dicho sistema opera bajo los 
parámetros establecidos para acueductos comunitarios en áreas rurales del Distrito Capital. 
 
Efectivamente, en lo que respecta al sistema de alcantarillado, la infraestructura existente corresponde a un 
sistema de alcantarillado sanitario diseñado exclusivamente para la recolección, transporte y disposición final 
de las aguas residuales domésticas. En ese sentido, es preciso aclarar que el sistema no contempla, ni técnica 
ni funcionalmente, la captación, conducción o manejo de aguas lluvias, por tanto, los eventos asociados a 
precipitaciones no obedecen a fallas en la prestación del servicio público. 
 
Respecto a las afectaciones reportadas por algunos habitantes del centro poblado, entre ellas la situación 
manifestada por la señora Blanca Inés Salazar en relación con inundaciones generadas durante periodos de 
lluvia intensa, se ha identificado que estas corresponden a fenómenos derivados de la variabilidad climática 
y del escurrimiento superficial de aguas lluvias provenientes de zonas aledañas, incluido el Hospital de 
Nazareth. Tales eventos se enmarcan en la materialización de riesgos asociados a precipitaciones y procesos 
de remoción en masa; por lo anterior, el equipo de Gestión del Riesgo de la Alcaldía Local de Sumapaz 
llevará esta situación al Consejo Local de Gestión de Riesgo y Cambio Climático, instancia encargada de 
coordinar las acciones interinstitucionales orientadas a la reducción del riesgo y la respuesta ante eventos 
naturales que puedan afectar a la comunidad. 
 
Por lo anterior, y en atención a la solicitud del órgano de control de incluir este asunto dentro de las próximas 
sesiones del Consejo Local de Gestión de Riesgo y Cambio Climático, con el fin de revisar conjuntamente 
las acciones que permitan fortalecer la gestión del riesgo en el territorio, la Alcaldía Local procedió a 
incorporarlo en la agenda de la sesión llevada a cabo el día 18 de noviembre de 2025. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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En dicha sesión, el tema fue incluido en el punto de otros y varios, con el propósito de revisar de manera 
conjunta las acciones institucionales necesarias para fortalecer la gestión del riesgo en el territorio y atender 
las inquietudes de la comunidad del centro poblado de Nazareth. 
 
Esperando haber dado respuesta a su requerimiento.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO 
Alcalde Local de Sumapaz 
cdi.sumapaz@gobiernobogota.gov.co 
  
Proyectó: Karen Viviana González Ariza – Abogada de Apoyo del FDRS  
 Luigi Mora Cano – Profesional del equipo de Gestión de Riesgo del FDRS 

Revisó:  Carlos Hernández Castrillo – Líder Equipo Gestión del Riesgo del FDRS   
Omar Arturo Calderón Zaque - - Abogado del equipo de control y mejora de respuesta del FDRS 
Bernardo Escobar Rivera / Profesional Especializado 222 – 24 AGDL  

Aprobó:  Adriana Paola Aguilera / Profesional de Despacho 
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